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NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 
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EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 
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Factura: 001-003-000040473 20160801016D03500 . 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20160901016D03500 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 1 DE ABRIL DEL 2016, (15:39) ante mí, NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON 

JACOME de la NOTARÍA DÉCIMA SEXTA , concurre(n), VICENTE SERVIGON CABALLERO portador(a) de CÉDULA 

0914355300 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; guientes) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que 

sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mi presencia 

a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría, 

COPIA DE COMPULSA N* 20160301016003590 

RAZÓN: De conformidad al Árt. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 8 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve ellos) 

documento(s) en 3 foja(s), conservando una copla de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado delílos) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 1 DE ABRIL DEL 2016, (15:39). 
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    Factura: 002-002-000029497 | mm Pur E 

NOTARIO(A) | UCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  [Escritura N?: 2: 516090 

  ACTO O CONTRATO: 

DEC. ARACIÓN JURAWENTADA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 122 DE ABRÍL DEL 2016, (15.50) 
  
  
  

  
  
  

            

  

  
  
                
  

  

OTORGANTES , 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No, 
Persona Nombres¡Razón social : o . A Identíficaci [Nacionalidad Calidad 

intervininete identidad ón 

2 SERVIGON CABALLERO REPRESENTAN q os soraansaní  ECUATORIA PAPODERADO(A) 
Natura! VICENTE LOA CEDULA 0214355300 NA ESPECIAL 

- - A A TA FANORDE > - A — 

Tipo Documento de No. . 
Persona Nombres/¡Razón social : e . . " fAdentificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

interviniente identidad ón k 

NE 0 as A A e rl a e el one - lo . a 

UBICACIÓN 
7 Provincia   Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUII CARBO/CONCERCIÓN       
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  
    

ECLARACIÓN JURAM SERVIGON CABALLERO PORTOS DERECHOS € 

  

ENTADA QUÉ REALIZA EL SEÑOR VICENTE JOS 

  

S QUE 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA ESTRATEGIAS MOVILES ECUADOR ESTRAMOVEC S A EN CALIDAD DE PROCURADOR 

JUDICIAL Y APODERADO ESPECIAL 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O , 
CONTRATO: INDETERMINADA           
    

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     ona normar os e eo 
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DECLARACIÓN  —JURAMENTADA 

QUE REALIZA EL SEÑOR 

VICENTE JOSE — SERVIGON 

CABALLERO POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA 

DE LA COMPAÑÍA ESTRATEGIAS 

MOVILES ECUADOR 

ESTRAMOVEC 5.A EN CALIDAD 

DE PROCURADOR JUDICIAL Y 

- APODERADO ESPECIAL. =--==-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. .--- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de 

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veintidós días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis, siendo las doce horas, ante mí, 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA 

VIGÉSIMA OCTAVA del Cantón, comparece el 

señor VICENTE JOSE SERVIGON CABALLERO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

de ocupación abogado, por los derechos que 

representa de la compañia ESTRATEGIAS 

MOVILES ECUADOR ESTRAMOVEC S.A en su 

calidad de Procurador Judicial y Apoderado 

Especial; tal y como lo demuestra con la escritura 

de procuración judicial y poder especial que 

adjunta, capaz para obligarse y contratar a quien, 

de conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto 

resultado de ésta escritura de DECLARACIÓ / 
cerros a ono o es    ame



a
s
 

4 

9 

JURAMENTADA, para que la autorice me expone lo 

siguiente: YO, VICENTE JOSE SERVIGOIN 

CABALLERO, con cedula de identidad número cero 

nueve uno cuatro tres cinco cimco tres cero Cero, 

en calidad de procurador judicial y apoderado 

especial de la compañía ESTRATEGIAS MOVILES 

ECUADOR ESTRAMOVEC S.A, con registro Único 

de contribuventes número uno siete nueve dos tres 

uno ocho cuatro cuatro cero cero cero cero uno, 

declaro bajo juramento que la compañía ALDEA 

MOVIL S A S con domicilio en la ciudad de Bogotá 

Colombia, al día de hoy se encuentra legalmente 

existente en dicho pais. Esto se manifiesta a 

efectos de cumplir con lo previsto en el artículo 

seis de la ley de compañias y en el reglamento 

sobre la información y documentos que deben 

remitir las compañías mercantiles sujetas al 

control y vigilancia de la superintendencia de 

compañías que cuenten con sociedades extrajeras 

en calidad de socios Oo accionistas; ya que la 

compañía ALDEA MOVIL 5 A 5 cs a su vez 

accionista de mi poderdante. Es todo cuanto puedo 

declarar en honor a la verdad.-HASTA AQUÍ EL 

DECLARANTE.- Leida que fue ésta escritura de 

principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz a el 

compareciente, este la aprueba. en todas y cada 

una de sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto y conmigo de todo lo cual DOY FE.-
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MR 

    

FAVOR DEL. S£ÑO0% 

  

Ka la ciudad de Guayagus], € 

sephiembre del año dos mil calorce, ante nú 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Octavo de este Cantón, comparece a la 

eh
 tele    bración de la presente escritura cl señor 

Andrés Unmbe Mejía, por los derechos que 

  

Presidente, quien declara ser de estado civil 

casado, —Inayor de edad, de — nucionalidad 

colombiana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en está ciudad de Guayaquil; capaz pare contratar » A
 

a quiten conozeo de lo que doy lc; en virtud de 

haberme exhibido su documento de identidad; y, 

    

    procediendo con amplia libertad y bieo fastruido
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Tr ibuvales de la 

de carácter 

adininistrativas, 

Unicipales, de ¿ > 

  

asuntos, —Trámales, procesos y gestiones, Use 

hubieren ealizado 0. iniciado; ya sea que 

estuvieren pendientes o que se vayan e realizar cm 

lo posterior. Alo efecto, podrá. desempenar su 

ejercer su mandalo, suseribiendo y presentando 

cuanta solicitud se reguiera em lodo. lralolle 

pudicial,. extrajudicial o administrativo, para 

  

A e O A A VA rd us 

defender los inlereses de Estra vividos 

ER » E er ness E TO 1 : . . a Ecuador Beirazaoveo Sé. Pudiendo a Su va ll 

abogado Vicente Servigón Caballero, aombrar otro 

Procurador Judicial en los casos que eslimare 

convemmdente o perlinente hacerlo.  Cojsecueneia 

de lo anterior, el mencionado abogado Vicente 

Sevvigón Caballero está facultado para inicias Jas 

correspondientes acciones o demandas de orden 

civil, laboral, municipal, adinini strativ o. penal, de 

competencia, de propiedad intelectual 
A E L 2 

adiobustralivas, constitucionales, ett. Pudiendo 

a su vez, y especialmente, transigir, absolver 

posiciones, delerir el juramento decisorio, desistir 
: 

de la (s]) demanda e cobrar los valores adeudados 

ho 

e 
iS iramovec BA, n

 a Estrategias Móviles Ecuador 
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pr e sae ero 

          
S, 7 ¿veses O 

EAS 

¿ Fo. , “í 12 no A» A . bas 
bn to ebidad de Quifo, a dos 28 dius del mes de agosto de 20731, «tendo duos 

POIS, se ceúneoo los ace clonista: sde la empresa ESIRATEGIAS MOVILES 7 

RAMOVIE 

  

topresentas el 100% del 

  

Vutioisias que Se sacouejsat pesutidas, 

asado de la compañáa, por do que Yesaciien destalarse en Justa 

al lenor de las disposiciones previstas en ri Art 238 dela Ley de 

  

Compañias, conforme al guiente delalle: 

    

  

E A 
CAES! DIÚMERO DE a, MODO RS TAS Suso Ra ao PORCENTAJLL 
pr AUR IIA AQCOIONES 
PAGADO HSDS | 

140 10% 
a] ae a a 

500 : y | 

AS: A ATTE e     
Elo Atogado Vicente Serivigón  Caballera, asiste 

MOVIE 

ala corta poder que 3e adjusta. Flo Accionista ALDEA MOVIL SAS. 

repesucnldación de la compañia    
osislo a esta junte represcutada por el Abogado Vicente Servigón Caballero, 

cenfmme ada corta poder que se adjutta. 

A, ; áetúa come Presidente adehioc de la Justa el señor Jabir Valbuena: y cono 

socrotario adohoe, el señor Vivcunte Servigón Caballero 

- 
imunido el cien por cjento (10078) del capital social de la cotipañía y de   

conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Conmpaolíías, 

su da a conocer el orden del dín con la finalidad de deliberar y resolve 

sobre col sigulenle pinido: 

COB UNICO. Desigunr eomo Presidente de da Compañía al señor 

Avdrés Uribe Mejía, 

ve designar como nuevo Presidunte de la       bacdunta General Mniveisal, res 

Compañía alo señor Ao drés Utibe Mejía, por el periodo de ciuco años (43), na, 

A / 

IVA 

ue / 

     
    

LRarn-anaa san 

a So COR 
"      

* m3 

Guayaquil    
  

fria va da OS
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L Junta “4 dod 

  
 
 

 



po ba A A e rc e, 
po a

 

  
  

Gto, agoslo 28 de 2014 4 
A 

  

Presento. 

Depnteconsidaraciónes, 

Por uedio del presente me permito comunicar a usted gue la pa 6 

islas de la compañía ESTRATEGIAS MO VILES EUUADE Accioni 
1 eL 28 de agosto de 2014, de bianera ubánitos, decidió , designe 

rivera de 

, Feida 

eneral 

        

  

compañía por un periodo de cito (5) años, 

, 
á con total sujeción a da voca liva jerídica vipente, dd estatuto 

   
es fapciones das 

aide la compañia y les resoluciones dela junta General de Árcionis     

  

Como Presidente, ejercerá le Fea esentación legal, fadio DE 2 ÓN de da cata 
ae . 

iva del Gerena Qe neral d Ue 

  

so de falra temporal o del 

  

yó medina 

  

Ja corupaddía EXTRAVEO CARAS ECUADOR ESTI e sá 

ica otorgada ante el Doctor Jorge y hado Cevallos, Molario imero dal Lanión pa
a 

a 

escritura púb a 
Quito, al 14 de marzo del año o dos mil once, debidamente lnserila en cl 

cantón Quito, el 28 do abúl del dos once, bajo el núnero 1400. 

y f 
Registro Merraso llo: 

  

Mevlamente, 

  

ás Uribe Mejía, ac epto la designación de Presidente de la comppañía ESTRATEGIAS 
Y Ú 3, 

DSOVILES ECUADOR ESTRAMOVEC SA, y me obligo a desempeñar dicha función con total 
anteción ada normaflva Jurídica vigente, a los estarmios sociales de la compañía, y a las 

ol 2014 

    

uciones de la Junla Getioral. Quito, hunes 28 de agosto í 

A 

IIS 
AUBrES UTIDt 1 
Aedrés ihibe Mejía 
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    Comercio, 

Superintendencia de Compañías, y en general” 

cualquier entidad pública o privada, para realiz: 

cuanto  lrámite administrativo deba cumplir, al 

nombre y en representación de la compañia 

  

coto sí sofa lima, todos los documentos que 

considere necesarios en representación del 

> 1 A A E A EA wmabdante ena da cirudaco de Guayaquil y/o Quato; dj 

  

Eds > Y . 
EA CE 

  

de cantratos de prestación de servicios; E) lxigir cl 

pago o entrega de la que se debiera al Mandante:; 

  

gy El mandante confiere a su mendatario todas las 

tacultades determinadas en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil, que pos 

mandato de la Ley requiere de cláusula especial.- 

CUARTA: Delegación - Espresamenle se lac = UN
 

po
 

a pa
 

o 

mandatario a delegar los encargos conflertdos ul 

terceras personas, ya sean naturales O jurídicas. 

Agregue usted, señor  nmolario, las demás 

formalidades de estilo que ocasionen la perlecta y 

plena validez de la presente Escritura Publica.- 

       
  

     . 
: ZJ ae nó   00 A Ls



- . Fi 4 ' - 3 Y Ao , . 
cada NMicente Servisón Caballero. Malricula Teo, 

   Ya, pueresDos milo ciaco- Doscientos reinto os 

Foro de abogados, - Guavadqiolo MTasta aqui da 

ll Mina Rao copla. la anisipa que sc elcva 0 

| Eseritura pública, se agresao documentos de oy. 

: Leida esta Escritura de principio a fla, por mí el 

» Notario eo alía voz, al otorgante, quien la aproeboa 

, 4 : 
CIL OS Ze
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a 

A Cp
, . 
de

 

-«
 a] 0d a 

pe 

uN a
 

en
 

uo
 

pur
 

a 
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AX Sie A 
e sa 

  

¿o 4 lo ] 
4 
", 

SE OTORGO ANTE MI Y cons TA DEBIDAMENTE 

JEGISTRADA EN EL ARCHIVO A MT CARGO, EN FE 

DE ELLO  CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO EN SEIS FOJAS" UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 

4
 

EIA ASE    
eS ” “0 7 

Y 
e 
E



il 

Ó 

10 

1 

  

a, 5 2) 
ai SU j ¡A IA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE REALIZA EL SEÑOR VICENTE sos TEO! Fut 

CABALLERO POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA te 

MOVILES ECUADOR ESTRAMOVEC S.A EN CALIDAD DE PROCURADOR JUDICIAL Y 

     
  

ESTRAMOVEC S.A 

RUC. 1792318440001 

p G 

VICENTE JOSE SERVIGON CABALLERO 

C,C. 0914355300 C.vV. 026-0151 

  

l 
a NA IT 

odos nonncra « CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



a ¿ 
> Y y Y, , ¿NS AE IA 

* Vigesimo Octavo de Guayaquil 

  

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE REALIZA EL SEÑOR VICENTE 

JOSE SERVIGORN CABALLERO POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA ESTRATEGIAS 

MOVILES ECUADOR ESTRAMOVEC S.A EN CALIDAD 

DE PROCURADOR JUDICIAL Y APODERADO ESPECIAL, 

  

el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquit El veintidóstde abril de dos. mil dieciséis.          

ABOGADA! LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL a 

   


